
REVISTA PE PRIMERA ENSEÑANZA 
y órgano iccmcióa de la proYihoía 

Redacción y Administración 

Glorieta de Galán y Castillo, 6. 

De los trabajos que se publiquen serán responsa* 
bles sus autores. 

No se devuelven los originales. 

SE PUBLICA LOS SÁBADOS 

Anuncios á precios convencionales. 

Año X I I Teruel 15 de Marzo de 1924 Núm. 574 

El Presente niimero ha sido 
revisado por la censura militar 

La Directiva de la Asociación Nacional acor
dó en las últimas sesiones celebradas la crea
ción de nuestro periódico, y decimos nuestro, 
por que no será de esta ni la otra agrupación, 
sino del maestro; nuestra Asociación, madre 
amorosa de todos los que pertenecemos al Ma 
gisterio, tiende un puente para que todos poda
mos unirnos en apretado haz, formar un frente 
único y defender con tesón los intereses de la 
colectividad que son la dignificación de todos y 
el pan de nuestros hijos. 

No hay duda que la causa de nuestra desuniónt 
el origen de nuestras discordias, radica en que 
Vivimos diseminados; apenas si tenemos rela
ciones societarias, no nos conocemos y por eso 
nos miramos como extraños, muchas veces has
ta con recelo, y para que esto cese de una Vez 
y tengamos un punto de vista determinado, se 
publica el periódico. 

Él será la antena que recoja las ondas de la 
sunpatía y el cariño que recibirán nuestros cora
zones; las corrientes de compañerismo y amor 
fraternal que deben reinar entre la clase serán 
trasmitidas por este órgano prodigioso a la gran 
familia de los propulsores de la escuela y- hará 
que todos sus anhelos, todos sus esfuerzos, 
marchen al unísono y borren esas diferencias 
que nos ridiculizan ante los demás y ponen en te

la de juicio la justicia de nuestras aspiraciones. 
El Magisterio Nacional no será un periódico 

de empresa que todo lo subordine a los balan
ces de la Caja, sin mirar procedimientos para 
que resulten lo más remuneradores posible; no 
hará combinaciones pedagógico-mercantiles que 
sirvan de cebo a ios incautos; no halagará pa
siones bastardas que siempre repercuten en for
ma de cheques o lástimas según la dirección en 
que se miren; será el lazo que nos una, pero sin 
miras egoístas y con la vista puesta en el bien
estar del Magisterio. 

Por eso, libres de prejuicios, debemos fomen
tar una publicación que aparece en el horizonte 
de nuestras desdichas como aurora de reden
ción. Los momentos son quizás los mas angus
tiosos por que hemos pasado; arrojértos lejos 
de nosotros ta pesadilla de añejas divisiones, y 
unidos en estrecho abrazo agrupémonos en tor
no del periódido como el soldado a la bandera, 
para que sea la enseña que nos guíe hasta con
seguir nuestras justas reivindicaciones. 

No se nos oculta que en medio de tantas, ga
belas como nos agobian la suscripción supone 
un nuevo sacrificio, pero no nos debe asustar: 
no es más que un sacrificio a medias Casi to
dos tenemos un periódico profesional dé la cor
te y el de la provincia; pues bien; al que le pa
rezca excesivo el gasto de papel, puede sacri
ficar el que no sea de la provincia, que jamás 
tuvo una orientación fija, con la seguridad de 
que esta orientación la encontrará en E l Magis
terio Nacional, además de cuantas noticias le
gales y profesionales necesite para desenvolver
se. Además el de casa, cabía que la Ásocíación 
provincial estudiase el medio de reducir su ta-
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tnafío insertando las noticias referentes a la pro 
Vincia para estar los maestros al tanto de ellas, 
y en esta forma rebajar el precio de suscripción 
para que el sacrificio resultase menos doloroso. 
E s un pensamiento que brindo a la Junta pro
vincial. 

Del amor a la profesión y aun del egoísmo 
propio, es de esperar que no quede un solo 
maestro en la provincia sin suscribirse. Laborar 
por la vida del periódico es laborar por la nues* 
tra propia. 

Dionisio R Í O S , 

A s o c i a c i ó n N a c i o n a l 
: del Magisterio Primario : 

Plaza del Angel, 3, pral. 

A los Maestros Nacionales: 
Esencial es para la vida societaria, sobre todo cuando constituyen la entidad social miembros 

que residen en distitos pueblos, comarcas y regiones, un órgano periodístico quesea portavoz de 
las aspiraciones de la clase, que dé unidad a los justos anhelos que, dispersos y confusos, surgen 
a Veces con apariencia de opuestos estados de opinión en los distintos sectores del Magisterio, y 
defienda los derechos que, como funcionarios públicos, nos corresponden, orientando las resolu
ciones de la Administración, en cuanto sea posible, en el sentido de la mayor justicia y equidad. 
Todo está encaminado, como es lógico, al ideal de cultura popular que alienta en todos los maes
tros españoles, dispuestos a procurar el engrandecimiento de la.Patria por medio de la Escuela. 

No obstante el convencimiento general de esta necesidad inaplazable, obstáculos de varias 
clases venían oponiéndose a su realización, demorándose de día en día lo que las circunstancias 
demandaban con imperio irresistible. La Junta Directiva de esta Asociación nacional, atenta, co
mo siempre, a las exigencias de los tiempos, ha tomado el acuerdo, en las sesiones recientemente 
celebradas, de crear un periódico de carácter profesional, que se publicará dos veces por semana, 
con la información necesaria para que pueda servir de guía a los compañeros de toda España, lo 
mismo en el orden administrativo que en el profesional y pedagógico. 

E l Magisterio Nacional—pues así se titulará el nuevo periódico—viene a ser el órgano de la 
Asociación Nacional del Magisterio Primario, cuyos acuerdos defenderá con el tesón y el entu
siasmo a que está obligado. 

Dispuesto a servir a los maestros, acomodará su vida a las conveniencias de los mismos, intro
duciendo cuantas informaciones considere oportunas para facilitar su labor a los compañeros, in
cluso en lo que se refiere al cumplimiento de servicios oficinescos (hojas de servicios, estadísti
cas, concursos, oposiciones, etc.) 

El precio de la subscripción es de 15 ptas. anuales, 8 ptas. semestre y 4 ptas. trimestre. Son 
corresponsales administrativos de este periódico los señores Vocales provinciales de la DirettiVa 
o qqiert ellos designen, y por su conducto deberán hacer la subscripción los señores maestros que 
ló deseen. 

Esta Comisión Permanente espera de los maestros todos, y muy especialmente dé los asocia-
dóá, acogerán con simpatía y afecto cordial esta publicación, ajena a todá empresa mercantil, que 
sale a la luz pública por la sola voluntad de I09 maestros y cuya única misión es defender los in
tereses individuales y colectivos del Magisterio. 

Todos los compañeros que no quieran estar en pugna con su propia conveniencia se apresu
rarán a llenar el adjunto Boletín de Subscripción y enviarlo al Vocal dé la Directiva por su pro-
VmCM 0A ' A a N * Ú I 0 N A L ' P,aza ^ A n ^ ' 5, pral.-Madrid. 

Madrid, 28 de Febrero de 1924 

Por la Comisión Permanente, 
El Presidente, El Secretario, 

MARTÍNEZ Rm CAMPILLO 

SI i» - £1 Tesorero, 
J. SANDRI 
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C O M E N T A RIOS 
LAS RESTRINGIDAS. 

Ha surgido otra Vez pujante la polémica, al 
anuncio de próxima convocatoria, entre los par
tidarios de la oposición restringida y sus abier
tos impugnadores. 

Los argumentos en pro y en contra no esca 
sean. 

Aducen como razones los partidarios, que no 
es justo que los maestros estudiosos, que se 
afanan por ampliar el caudal de su cultura pe
dagógica, permanezcan siempre eñ la misma si
tuación relativa que aquellos otros que realizado 
el esfuerzo exigido para el ingreso, abandona
ron al punto el contacto con los libros. Los que 
se oponen, dicen que no hay mérito mayor que 
la experiencia, conseguida tras muchos anos de 
servicios, y por consiguiente no hay medio más 
equitativo de ascenso que la antigüedad. 

Que no se restan plazas al ascenso por anti
güedad, ya que son todas de nueva creación, 
hacen notar los partidarios de las restringidas, 
y se favorece, además, per las corridas de esca
las, a los que no asistan a ellas o no obtengan 
plaza. 

Que pueden desviar al maestro del trabajo es
colar empleando en la preparación parte del 
tiempo que había de dedicar a la tarea de la,es
cuela, dicen los detractores de la oposición. 

Entre los que abogan por las restringidas hay 
disparidad de criterio en cuanto a las pruebas a 

. que debían someterse los maestros que aspira
sen al ascenso por tal medio. Los hay que piden 
que se premien los buenos resultados en la es
cuela, en cuyo caso la oposición sería entre los 
niños de las escuelas cuyos maestros se consi 
derasen dignos de premio. 

En fin, que la clase se ha dividido en muy dis
tintos pareceres y no hay medio de unir ían dis
tanciadas opiniones. Así seguifá el Magisterio 
por distintos caminos, sin que las diversas rutas 
t e encuentren en un punto de coincidencia. Los 
partidarios y los impugnadores están separados 
por un abismo que jamás les permitirá enten
derse. 

* * 
LA FIESTA D E L ARBOL 

En la populosa ciudad, con aires dé urbe cos
mopolita, en el pueblo mediocre, con ínfulas de 
capital, o en la aldea gris, perdida entre las lo
mas pardas o en el fondo del valle florido. No 
importa el lugar. Tarde de sol. Alegría en la 
grey infantil/Vanidad en las madres, que apro
vechan la ocasión de lucir, en sus hijitos, los 
más vistosos atavíos de que disponen, bs la 
Fiesta del árbol. , . _ nt,a 

Hay discursos, cánticos, musica, algazara. 
Fiesta simpática. Los escolares han plantado 
algunos árboles y se les ha enseñado a amarjos. 
L a solemnidad del acto dejará un grato recuer

do en la mente infantil. En su memoria perdu-
ríirá la idea de una alegre y bella fiesta, de una 
tai de pasada en el campo con sus camaradas y 
maestros par celebrar la Fiesta del árbol. Re
cordarán quizá algún obsequio de las autorida
des, presentes en el acto. 

El gran valor educativo de la fiesta tendrá 
efecto después, en la escuela, en la caSa común 
de los pequeños. En los momentos culminantes 
de la fiesta, alguien leyó unas cuartillas ensal
zando los beneficios del arbolado, però el am
biente, el lugar, no eran propicios para mante
ner la voluble atención de los escolares por el 
tiempo necesario. 

Será más tardé, en la clase, cuando el maes
tro les enseñará el respeto al árbol, el amor al 
árbol, el cultivo del árbol, con palabra sencilla, 
en tono familiar y..... sin discursos. 

Antonio Ugédo, 

A los Ma3strQ3 cónyugts da España 

Se trata, qüendo* colega*, del zarandeado 
emoiüQae»àto casa habiiaciÓTi, y taíito.aqueixa 
que crean tener reaueito ei arUato comu ida 
que lo tengan erí entredicho, lea iatereaa sa
ber ló siguiente: Que a ioa maestroa consortea 
de Madrid no se noa ha reconocido hasta la 
fecha, en eate Ayuntamiento, el derecho a per
cibir la cuantía de indomuización por casa 
que determina ei Estatuto vigente. 

Nosotros creemof, y con noeotroa competen
tísimos abogados, que ioa Ayuatamíentos tie
nen la ine udible obligación de consignar en 
sus prfeupueatostantas «indemnizaciones igua
lés» como maestros tengan en los respectivos 
municipios, entre otras mil razones que todos 
conocéis, poi que el mismo Estatuto aclarado, 
que reconoce nuestro derecho, es el que deter
mina las indemnizaciones que por el mismo 
corrésponden, sin hacer distingos de ningún 
género, y sin que esté permitido ponerioaedon-
de la ley no loa puso. 

En tal aituación las cosas, esto ea, ante un 
estado de derecho y otro contrario de hecho, 
los maestros cónyuges de la corte hemos pe
dido oficialmente al aeñor subsecretario de 
Instrucción pública una aclaración del caso 
aegundo de la Real orden de 10 de Agosto úl
timo, en armonía con la única interpretación 
que debía haber tenido el precitado caso se
gundo, es decir, «Que loa maestroa consortes 
que con anterioridad al 18 de Mayo de 1923, 
fecha del Estatuto vigente, disfrutaban dos 
indemnizaciones por casa, o sea una por cada 
uno, continuarán disfrutándola con arreglo a 
la nueva escala, en tanto los maestros perma
necieran en la misma localidad». 

E l párrafo transcrito es de una circular del 
señor gobernador de Vizcaya, criterio seguido 
en casi todas las provincias; y por ello y por 
que no hay ley ni norma que aconsejen limi-
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tar las indemnizaciones para unos y exten
derlas para otros, confiamos que el espíritu 
recto y justiciero del señor subsecretario re-
BolyerÁ nuestra petición como en justicia pro
cede. Pero como la resolución ha de ser, sin 
duda, de carácter general, no estaría demás 
que la petición de ios compañeros de la corte 
fuera reforzada y mejorada por ios de pro
vincias. 

E l momento es decisivo; cumpla cada cual 
coa su deber, sin olvidar que a esa parte «in
tegrante y material» de nuestro haber va uni
da otra parte cinmaterial y sagrada, a la cual 
no debe renunciar ningún hombre. 

Por la Comisión, José Maria Rios, 

* 
• * DQ oposicíonas rQstringidas 

Dos argumentos, de mucha fuerza, eníre 
otros, se hacían a las oposiciones réstriogidas 
para mejorar de sueldo, y son éstos: 1.° que 
pueden desviar al maetiro del trabajo propia
mente escolar, descuidándolo, para entregar-
se al estudio de cuestionarios, y 2.°, que sien
do, en Madrid, y alargándose demasiado Jos 
ejercicios, sólo puedan acudir a ellas los que 
viven en la corte y en las^proximidadps. 

Conviene que las autoridades mediten so
bre ello. Si se celebran oposiciones eje esta 
clase, como está mandado, habrá que regla-
mentarias en la convocatoria, pues el Estatu
to es muy parco sobre ello. Y al reglamentar
las conviene tener presentes ésos argumentos. 

Hay que dar al trabajo escolar la máxima 
importancia. Lo primero, para ser admitido, 
sería tener resultados muy notables en la Es
cuela. Asi huiríamos del primer peligro, y ao 
contestaría al primer argumento. 

Lo segundo es que ios ejercicios sean bre
ves^ o puedan hacerse en varios lugares de 
•España y durante las vacaciones. Caso de ser 
en otra época, debiera ponerse suplente que 
pagara el Estado. No defendemos estas oposi
ciones; se ha mandado que se hagan, y para 

.ello señalamos los peligros que ofrocen. 
(De El Magisterio Español) 

PARTIDO DE MONTALBÁN 
- ASOCIACION — 

Relación de los secioa numerarios inscriptos 
en el registro general de asociados, los cuales 
forman la Asociación del'partido, de confor-
midad con lo dispuesto eñ los arts 7.° y 8.° 
del Reglamento aòcial, con expresión de los 
que pertenecen a Socorros mútúos 

(Continuación) 
35 D. Rufino Jimeno, de Muniesa. 
36 .D. Manuel ChuHlla, de Obóri; 33 
37 D.* Catalina Bielaa, de Id. 34 

38 D. Francisco Castellano, de Pancrudo. 36 
39 D.* Isabel Andrés, de Id. 3g 

D. Fausto Mainar, E. de Id. 37 
40 D.a M * del Pilar Ortiz de Las Parras. 38 
41 D * Dlonisia Aipuente, de Golladico. 39 
42 D. Ji^ús Royo de Plou. 
43 D.a Josefa Villanueva, de L a Rambla. 
44 D. Salvador Abril, de Riilo. 40 

Ü.a Josefa Gómez, E . de Rilio. 4 i 
46 D.ft Consuelo Manzana, de Id. 42 
46 D. Anastasio N^rro, de Rubieioa. 43 
47 D.a Antonia Ramos, ae Id. 44 
48 D. Cristóbal Segarra, do Rudilia. 45 
49 D. José Boira, de Segura. 
60 D.* Bienvenida Sarribas, de Id. 
61 D. Simón Milián, de Torrecilla. 46 
52 D. Juan M. Paricio ¡de Torre las Areas. 
53 D.* Emereuciana Crespo, de Torre ios 

Negros. 47 
54 D. Clemente Alcubierre, de ücrillas. 
65 D. Juan José Monleóo, ú v Villanueva. 
56 D.* Teresa Latorre, de Id. 
57 D. Joaquín Jimeaez, de Viliarejo. 48 

D F l o r a Navarro, E, de Id. 49 
58 D. Manuel Martín, de Visiedo. 
59 D. María Ibáñez, de Id. 60 
60 D. Ramón Milláo, de Vivel. 61 

Esposa del anterior, de Id. 52 
61 D.a Encarnación Villafranca, de Id. 63 

D. José Milián, E . de Id. 54 

O B S E R V A C I O N E S 
1. a Los námeros de la izquierda indieaa 

los compañeros que figuran en el registro ge 
neral de asociados por haberlo solicitado, se
gún el art 8.° del Reglamento; los números 
d-í. la derecha son los relacionados en el re
gistro parcial de este partido correspondíeate 
a la Sección de Socorros mútuos de ía provin
cia, entre asociados y consortes, señalados 
éstos con la letra E . 

2. a En lo sucesivo se dará cuenta raen-
sualraente, publicAndose en LA AsociAClóif, 
de las altas y bajas de Asociados, así cpmo 
también de socorros mútuos, para conoci
miento general de todos a quienes interese y 
saber en todo momento, cuántos y quienes 
eomos los asociados. 

3. a Los que deseen ingresar en adelante 
en esta Asociación. de: partido, se ajustarán, a 
so dispuesto en el artículo-9.° del Reglamonto 

'fccft^íft^ s y & n i %ete\\nktí ¿ o z m t á t '{PH 
Panerudo 26 de Febroro de 1924. 

El Presidente, 
Francisco Oa&teUano. 
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LA ASOCIACION 

T I C 
H o n r a n d o I m o l a m m 

Entre los Concejales designados que última
mente tomaron posesión de sus cargos en el 
Ayuntamiento de la Capital, figura, entre otros 
prestigiosos señores, nuestro ilustrado y culto 
jefe el Inspector de 1.* Enseñanza D. Juan Es
pinal. 

El respeto y cariño que la clase del Magis
terio de la provincia en general y esta redac
ción en particular profesamos al Sr. Espinal nos 
Veda hacer una descripción detallada de sus mé
ritos, para demostrar que ha sido un acierto 
esta designación y así debió entenderlo el Con
cejo al distinguirlo confiriéndole un cargo en la 
Corporación. 

Reciba por ello nuestra cordial felicitación. 
R o n d l o l ó n d o o u o n i m m 

A los muchos compañeros que sobre rendi
ción de cuentas de material nos consultan debe
mos advertir: que las de adultos deben rendirse 
hasta fin de mes y las de diurna deben esperar 
al cobro del 4.° trimestre que probableménte se 
satisfará con los haberes del presente Marzo. 

P r o p u o m í m m d o d o o i l n o 
En virtud del 4.° turno del Estatuto, se han 

hecho las siguientes propuestas de destino que 
afectan a esta provincia. 

D. Luis Chavero, de Cervera de la Cañada 
(Zaragoza), para la de Caudé: D.* Joaquina 

Bazares, de Nogueruelas, en esta provla, para 
la de Aldea Nueva de Ebro (Logroño): D.a R a 
mona Maicas, dé Alba, para la de G*a de Alba
rracín , y 

Por el 50 Tumo se nombra a 
D.a María Magdalena Basanta, para Albalate 

del Arzobispo. 
D.a Dolores Moreno para Ca laceite. 
D.a Juliana Llopis, para Monreal del Campo. 
D.a Dominica Pradas, para Linares de Mora y 
D.a María del Pilar Hernando, para Manza

neta» 

M o t m * d o l o I n m p o o o l ó n 
Se comunican instrucciones al Presidente de 

la Asociación de Maestros del partido de Aliaga 
para legalizar la situación. 

—421 Maestro de Bello participa su posesión y 
haber dado comienzo a las clases de Adultos. 

—Al Maestro de Calamocha se le aclara la ex
tensión de la prohibición de dar lecciones par
ticulares. 

—Se autoriza trasferencia de material solicitada 
por el Maestro de Torrijo del Campo con cargo 
al presupuesto de 1923 1924 . 

—Se devuelve expediente de licencia del Maes
tro de Beceite para que lo. formalice con arregla 
a las instrucciones y se participa esto mismo a 
la Alcaldía. 

—Han sido clausuradas las escuelas de E l Cuer
vo por existir la epidemia gripal. 

"EL MAGISTERIO NACIONAL" 
Organo de la Asociación Nacional del Magisterio Primario 

BOLETIN DE SUBSCRIPCION 

residente en 

pí'ooincta de calle núm. desea 

•tucribirse por un (4) 

i*) _ 

a E L MAGISTJERIO NACIONAL a cuyo efecto remite por 

la cantidad de „ . .pesetas et*. 
de de 1924. 

(O Año, trimestre o semestre. 
<2) Giro postal, abono en cuenta, cheque, 



8 L A ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR D E J . ABSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra- i 
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 24 T E R U E L . 

SASTRERÍA 
Viuda e hijo de Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en él pago a los señores 
maestros. i —-—z: — —— 

Imprenta de Arsenío:Perraca, San Andrés 4 y 6. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FABRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Calle do Castilla, 29,—VITORIA 

Proveedor de los Minsterios de íiistruccióíí 
Pública dé España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

golidten precios indicando estación destino» 

D I S P O N I B L E 

Franques 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

— (TERUEL) 

5 r . . . . , Maestro... de 


